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Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 270 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor municipal Veterinario de Villalba de 
los Alcores, y a propuesta de la-Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de pes
te porcina en el término municipial de 
Villalba de los Alcores y cuya epizoo*ía 
fué declarada existente en Circular de 
este Gobierno Civil de fecha 8.de abril 
de 1950 («Boletín Oficial» de la provin
cia del día 24).

Valladolid, 15 de mayo de 1950. —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano. ■ ■

1.685

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 233 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio Informe favorable del señor inspec
tor municipal veterinario de Villanubla, 
ya propuesta de la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
fxtinguida la epizootia de agalaxia con
tagiosa en el término municipal de Vi- 
lanubla^y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
G^il de fecha 28 de septiembre de 1949 
(«Doletín Oficial» de la provincia del 
día 4 de octubre siguiente).

Valladolid, 15 de mayo de 1950. —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

1.684

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispuslere.otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. -(Artículo 1.“ del.Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permahecerá hasta eLreclbb del siguiente.

Miércoles 7 de junio de 1950

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR-

Habiéndose presentado la. epizootia 
denominada fiebre afiosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Nava del Rey; en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente. 
Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 [Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los polígonos 1 y,7 de dicho término 
municipal: señalándose como zona sos
pechosa, todos los términos municipa
les colindantes con el de Nava del Rey; 
como zona infecta, todo,el término mu
nicipal de Nava del Rey, y zona de 
inmunización la que determine el Servi
cio municlpalVeterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia.de la enferme
dad, empadronamiento del ganado en
fermo y sospechoso y marca y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigenfe Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 15 de mayo de 1950.— El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo- 
Ijos Solórzano,

________ _  1.682

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente , en el término fnunicipal de 
Castrodeza, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933. [Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad. 

v Los animales atacados se encuentran 
en los establos y apriscos de sus respéc-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En lá Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página .1

Jivos dueños señálándose como zona 
sospechosa todos los término^ munici
pales colindantes con el de Castrodeza; 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Castrodeza y zona de inmu
nización, la que determine el Servicio 
Municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enfermer 
dad, empadronamiento, y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
poneise en práctica, las consignadas 
en el capítulo XXXIII del vigente Regla
mento de Epizootias. . •

Valfadolid. 12 de mayo de 1950.-El. 
gobernador civil, Juan Afonso-Villa
lobos Solórzano.

1.681

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
'denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal-de 
El Campillo: en cumplimiento de lo 
prevenido en él artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en los establos de sus respectivos due
ños; señalándos como zona sospechosa, 
todos los términos municipales colin
dantes con el de El. Campillo; como 
zona infecta, todo el término municipal 
de El CampiUo, y zona de inmunización, 
la que determine el Servicio municipal 
Veterinario. z

.Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas són: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de Íós 
animales enfermos y aislamiento de los 
mismos, y las que deben ponerse en 
práctica Ias consignadas en el capítulo 
XYXIII del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 16 de mayo de 1950. —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzan.' 1.683
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7 de junio de 1950

Comisaria Senera! de T i y Transpones . Junta de precios Confederación Hidrográfica 
dei Duero

Precios oficiales.- Mes de junio de 1950

CIRCULAR NÚMERO 724

ARTÍCULOS

Aceite corriente................................................. ^ . . . •
Aceite entrefino...................................... ..... ............................
Aceite fino............................
Alpiste... -................................ .•••
Arroz blanco corriente............................................................
Arro^ blancó selecto  ...................................... -.
Medianos, de arroz............................................. ..........................
Azúcar blanquilla y pilé...............................   • .
Azúcar de importación . . . . • • ... • •
Café. .
Chocolate familiar .. .........................................  . . . •
Harina de arroz (en paquetes de 250 gramos) . . . ■
Harina de arroz a granel. . . . •• • ■ • • ; • • -
Harina de trigo, 90 por 100 (para población infantil). .
Jabón común. ......................
Leche condensada (envasada en hojalata) ■................ .....
Leche condensada (envasada en vidrio, peso neto 370 

gramos) .... • • • ........................... ..... •
Manteca fundida................................. ..... ................................
Manteca en rama.......................................................................
Pasta para sopa. ... ................................. .....................
Patatas (importación)................................. ...........................
Patatas desecadas o deshidratadas......................................  
Pulpa...................................... • .......................................
Restos de limpia (triguillo).......................................................
Salvados . . .......................................... ; ; •
Sémola (procedente de la fanricacion de harina para 

pasta de sopa)................................  . . . ^ . .
Tocino. . ............................
Tocino de importación .............................................................

Legumbres que se vendan en almacenes recolectores 
situados ej3 lugares distintos a los de producción:

^ Alubias................................. ..... ■ ■ • • • • . . • ■
* Garbanzos.......................^............................................................

Lentejas.......................... ■ • . ..................................................
Guisantes............................................................
Habas . ............................  • ............................................
Almortas .’ .............................................................................
Para las legumbres. que se vendan en almacenes de 

destino no recolectores:
Alubias................................. ... • • .................................  '
Garbanzos. . . . • . • . ■ >........................... .....
Lentejas. . ............................ ......................................................
Guisantes.......................    * • ■
Habas . . . ..................................................................
Almortas....................................................... .....

PRECIO DE VENTA POR EL

Mayorista Minorista

Pesetas. —Kilo l Pesetas. — Kilo'

8,8033 8,40 litro
9,4563 9,00 id.
9,8913 9,40 id.
2,07 2.07
4,32 4.50
8,32 8,50
4,35 4,35
6,60 7,00
3,705 4,00

46,25 53,00
10,625 11,00

9,70 10,00
6,20 6,50
3.20 3,50
6.05 6,50
6.67 bote 7,00 bote

■ 8.55 bote 9,00 bote
25,80 27,85
22,95 23,75

6,60 7,00
1,475 1,60
8,048 9,50
0,55 —

' 0,77 0,77
0,94 0,94

3,60 4,00
16-, 20 17,00
19,20 20,00

5,90 6,50
6,40 7,00 • ■
4,50 5,00
1,70 2,00
2,20. 2,50
1,35 1,50

6,40 7,00 -
- 6,90 7,50

5,00 5,50
2.20 2,50
2,70 3,00

4.85 2,00

Los. precios anteriores no podrán .ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de consumo, ya que ambos gastos son a.bonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular numero 511 de la 
Comisaría General (Boletín Oficial- del Estado número 81 det día 22 de marzo 
de 1945). '

En el precio de venta del café por el minorista, ya incluido el importe de 
Consumos de Lujo, y en el chocolate, está .incluido el impuesto del Timbre, tanto 
en el precio de venta por mayorista como en el de minorista. Los almacenistas no 
cobrarán en ningún .caso los impuestos municipales a los detallistas.

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimietíto.
Valladolid, 31 de mayo de 1950.-El gobernador civil-presidente, Juan Alonso- 

Villalobos.
• 1.662

Expropiaciones
ANUNCIO

En el expediente de expropiación for
zosa relativo al término municipal de 
Olivares de Duero, se ha dictado la re
solución siguiente:

«Examinada la relación nominal de 
propietarios de fincas que es. necesario 
ei^propiar en' el término municipal de 
Olivares dé Duero, con motivo de la 
ejecución de las qbras del canal del 
Riaza, trozo 3.”

Resultando qüe, la expresada relación 
está autorizada por el ingeniero éncát- 
gado dejas obras: que en la mismáse 
consigna una diligencia del alcalde ha
ciendo constar que se han efectuado las 
comprobaciones y rectificaciones a que 
se refieren los artículos 16. de la ley de 
Expropiación forzosa y 21 de su regla
mento, y que examinada por el ingenie
ro jefe-de la 1.^ Sección Técnica, expresa 
su conformidad.

Resultando que, las obras que motivan 
este expediente figuran ert lo.s planes 
generales de esta Confederación, apro
bados. por el Ministerio de Obras Pú
blicas. ,

Resultando que. decretada la ocupa
ción de fincas, no se han presentado 
reclamaciones contra la misma.

Considerando que, la relación de pro
pietarios tiene el carácter de definitiva, 
en virtud d.e la diligencia consignada 
por el alcalde,- y que respecto a las per
sonas con quienes haya de cumpllnien- 
tarse las diligencias relativas a la expro
piación, no contiene casos que no estén 
previstos en la ley y reglamento vigentes, 

Vistas las facultades- que a esta Direc- 
-ción confiere el apar,tado i) del artículo 
74 del decreto de 18 de septiembre de 
1935, aprobando el reglamento definitivo 
de esta Confederación.

Esta Dirección, a propuesta del señor 
ingeniero jefe de la 1.^ Sección, tienea 
bien disponer lo siguiente:

1 .® Aprobar la mencionada relación 
de propietarios, así como jas actuacio
nes relativas a su formación.

2 ,® Nombrar el perito que ha de re
presentar a la Administración-publica 
como entidad expropiante én las opera
ciones de medición y justipreció, cuan
do lo proponga el señor ingeniero jefe 
de la l.“ Sección.

3 .® Prevenír a los propietarios inte
resados para que en el término de ocho 
días, Cóntados a partir de la fechaeii 
que sean notificados individualmente, 
comparezcan ante el alcalde por sí o 
por apoderadd en- forma, para hacer» 
designación del perito que a su vez haj! 
de representarles, según dispone elaf 
tículo 20 de, la ley de Expropiación: of 
hiendo advert'irles. que dicho peritoha 
de tener las condiciones .exigidas poU' 
artículo 21 de la referida ley y el 32« 
su reglamento, y apercibiéndolts q.^^' 

- de no reunir dichas condiciones o den» 
hacer la designación en el término sena 

¡ lado, se entenderá que se conforman 
i eón el perito designado por la Adminis- 
1 tración. '1 4.® Autorizar la práctica de lo® “

’ mites subsiguientes al del nombram en 
! to de peritos, con arreglo a la ley y f ' 

» ' glamento de Expropiación forzosa.

MCD 2022-L5



7 de junio de 1950

30. Enrique Antón del Campo, Quin
tanilla de Onésimo,Valdefuente.

31. Ruperta Gil Martín, Olivares de 
Duero, ídem.

32. Teodomiro García Mariscal, Valla- 
. dolid,,ídem.

33. Rupertja Gil J^artín, Olivares de 
Duero, ídem.

34. ' La misma.
35. Teodomiro Sanz, herederos, ídem, 

ídertf.
36. Teodomiro García, Valladolid, 

Ídem.
37. Urcisino García, Piña de Esgueva, 

ídem. '
38. Antioco Martín Díez, Olivares de 

Duero, ídem.
39. Jesús González, ídem, ídem.
40. Valeriano Cortijo Niño, ídem, 

ídem..
41. José Niño Villamañán, ídem, ídem,.
42. Manuel Fenández. ídem, Ídem.
43. Víctor Pérez Orobón, ídem,ídein.
44. Pedro Niño Suárez, ídem, ídem.
45. ' Matías Lázaro Gómezy Felipe Fer

nández, ídem.
46. Urcisino García Sinovas, Piña de 

Esgueva, ídem.
47. Teodomiro García Mariscal, Valla

dolid, ídem.
48. . Teodomiro Sanz, herederos. Oli

vares, ídem.
49. Teodomiro Sanz, herederos, Valla- 

dolid, ídem.
50. Urcisino García Sinovas Piña de 

Esgueva, ídem.
51. Él mismo. '
52. El mismo.
53. Teodomiro García Mariscal,'VaUa- 

• dolid, ídem-.
54. Emiliano Urdiales Velasco, Oliva

res de Duero, ídem.
55. Melquiades Cortijo Toribio,' ídem, 

ídem.
56. Teodomiro Sanz Martínez, herede

ros, ídem, ídem.
57. Doroteo Lázaro Gómez, Ídem, 

Ídem.
58. Miguel Fraile, ídem, ídem.
59. Antíoco Martm Díez, ídem, ídem. 

,60. Eugenio Martín, ídem. Falda la 
Quemada. -

61. Ruperta Gil Martín. ídem, ídem.
62. La misma.
63. Aproniano Rey Escudero, ídem, 

ídem. ' .
64. Mariano Alonso. Madrid. ídem.
65. Teodomiro García Mariscal. Valla

dolid. ídem.
66. Felipe Fernández, Olivares. ídem,
67. Ignacio Frutos Arranz, ídem. Ma- 

tarrancia. ' .
68. Emilia Frutos Arranz, ídem, Gri- 

geras.
69. Luis Du*que de la Fuente, Ídem, 

ídem.
70. Marciana EsCudero, ídem, ídem.
,71 . Teodomiro Sanz, herederos, ídem,- 

ídem.
72. Marciana Escudero, ídem, ídem.
73. Valentín Pelayo. ídem. ídem.
74. Enrique Martín G., ídem, Santa 

María.
75. Teodomiro Sanz Martínez, herede

ros, ídem, Ídem.
76. Pedro Niño Suárez, ídem. ídem.
77. Enrique Antón del Campo. Quin

tanilla de Onésimo. Mesón.
78. Felipe Fernández, Olivares, ídem.
79. Elicio Martín, Quintanilla de Oné

simo, Ídem.
80 Antíoco Martín Díez, ‘Olivares de 

Duero, Ídem,

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la ley y 25 del reglamentó 
de là misma, los qu€ se consideren per
judicados 'por la presente resolución, 
,pod'rán recurrir en alzada ante el Minis
terio de Obras Públicas, por conducto 
de esta Dirécción, dentro de 4os ócho 
días siguientes al de la notificación ad
ministrativa o de la publicación en el. 
<Boletín Oficial» correspondiente.»

Lo que çe hace público en este perió
dico oficial, según determinan las dis
posiciones citadas,, para conocimiento* 
de aquellos a quienes afecta y a fin de 
que los propietarios que residiendo fue
ra del término municipal, carezcan en el 
mismo de apoderado, administrador o 
.representante legalmente autorizado, 
designen persona que los represente an
te el alcalde, para que las sucesivas no- 
tificaciónes a que dé lugar la tramita
ción de este expediente: advirtiéndoles 
que, de no efectuar dicha designación 
en el plazo de quince días, contados a 
partir de^la fecha de la inserción de este 
anuncio, o en el casó de nombrar repre
sentante que no sea vecino del pueblo, 
se tendrá por válida toda notificación 

■ que se dirija al concejal qué represente 
al Ayuntamiento, ségún dispone el ar
tículo 39 del reglamento para ejecución 
de la ley de Expropiación forzosa'.

Valladolid, 23 de, mayo de 1950. —El 
ingeniero director, Mariano Corral.

1.635

RELACIÓN QUE SE CITA

Número de orden, nombres y apellidos 
de los propietarios, residencia, nombre 

de la finca

1. Benjamín Moro, Valbuena de Due< 
ro, Villanueva.

2. Marcelino Martín, ídem, ídem.
3. Maximiana Moral, ídem, ídem.
4. Santiago Martín, ídem, ídem.
5. Emilio Medrano, ídem. ídem.
6. Enfique Antón, Quintani.lla de 

Onésimo, ídem.
7. Urcisino García, Piiïa de Esgueva, 

ídem.
8. Rúperta Gil Martín. Olivares, 

ídem. -
9. Eugenio González, ídem, ídem.

10. Emilio Frutos Arranz, ídem, ídem,
11. Teo^domiro Sanz,herederos. Valla-’

- . dolid, ídem.
' 12. Linos Lobato, Olivares, ídem".

13. Luis Castromonte, ídem,ídem.'
14. Urcisino García, Pifta de Esgueva, 

ídem.
15. Victoriano García, herederos, Oli- 

' varesi, ídem.
16, Antioco Martín,ídem, ídem,
17. Mercedes Parra, Ídem, ídem.
18. Ignacio Lázaro, herederos, ídem, 

Ídem.
19. Ignacio Frutos, ídem, ídem.
20. Melquiades Cortijo, ídem, ídem.
21. Emilio Frutos Arranz, ídem, ídem,
22. Melquiades Cortijo Toribio, Ídem, 

ídem.-
23. Teodomiro Sanz, herederos, ídem, 

ídem.
24. José Niño Villamañán, ídem, ídem.
25. Pedro Niño Suárez. ídem, ídem.
26, Urcisino García Sinovas, Piña de 

Esgueva, ídem, '
27. Juan Niño López. Olivares, ídem.
28. José Niño Villamañán, ídem, Ídem.
29. Pedro Niño Suárez, ídem, ídem.

81, Elicio Martín Díez, Quintanilla de 
Onésimo-r ídem.

82. Teodomiro y Urcisino García, Va
lladolid y Piña de Esgueva, idem-

83. Urcisino García, Piña de Esgueva, 
ídem.

84. Eugenio González, Vnlavaquerín, 
Postigo.

85. Ruperta Gil Martín, Olivares de 
Duero.ídem.’

86. La misma,
87. La misma.
88. Eulogio Niño, Valladolid, ídem.
89. Urcisino García, Piña de Esgueva, 

ídem.'
90 Pedro Niño, Olivares, ídem.
91. Urcisino García, Piña de Esgueva, - 

' ídem.
92. Elicio Martin, Quintanilla de Onér. 

simo, ídem.
93. EliCio Martín Diez, ídem, ídem.
94. Teodomiro García, Valladolid, 

ídem.
95. Benjamín Fernández y otros. Oli

vares, ídem., ,
96. Enrique Antón d.el Campo, Quin

tanilla de Onésim-o, Puerco.
97. Eugenio González, Villavaquerín, 

Ídem.
98. Elicio.Martín Díez, Quintanilla de 

Onésimo, ídem. 
'99 . Enrique Antón del Campo, ídem, 

ídem.
11)0 . Víctor Pérez Castromonte, Oliva

res de Duero, ídem.
101. Marciana Escudero, ídem, ídem.
102. La misñia, ídem, ídem. 
103' La misma, ídem, ídem,
104. Valentina Mariscal, herederos, 

Valladolid, ídem.
105. Vic-torino Rabanedo y David Mi

guel, ídem.
106. Marciana Escudero, Olivares^ de 

Duero, ídem.
107. Victorino Rabanedo, ídem, ídem.
108. Marciana Escudero, ídem, ídem.
109. Victorino Rabanedo, ídem, ídem.
110. David Migliélez, ídem, ídem.
111. Gonzalo Sinovas, herederos, ídem, 

ídem.
112. Fileto Urdiales, ídem, ídem.
113. Ignacio Frutos, ídem, ídem.
114. Enrique Martín González, ídem, 

Ídem.
115. Antonio Martínez, ídem, ídem.
116. Enrique Antón dél Campo, Quin-e 

lanilla de Onésimo, ídem.
117. Elido J4artín, ídem, ídem.
118. José Niño Villamañán, Olivares 

de Duero, ídem. ”
119, Enrique Antón del Campo, Quin

tanilla de Onésimo, ídem, Ídem.
120. Doroteo Lázaro Gómez, Olivares 

de Duero, ídem.
121. Eiieio Martín, Quintanilla de Oné- 

» simo.-ídem.
122. Rafael Prieto, Olivares de Duero, 

Ídem*
123. Enrique Antón del Carnpo, Quin

tanilla de Onésimo, ídem.
124. Urcisino García Sinovas, Piña de 

Esgueva, Tejares.
125. José Rojas, herederos,'’'Cabezón de 

Pisuerga, ídem.
126. Enrique Antón. Quintanilla de 

Onésimo, íSern.
127. Teodomiro -García, Valladolid, 

ídem.
,128 . Ruperta Gil Martín, Olivares de 

Duero, ídem.
129. La misma, ídem, ídem:
130. ' Rafael Prieto Prieto, ídem, ídem.
131. Aproniano Rey Escudero, íderp. 

Ídem. . •
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132. Elicio Martín, Quintanilla de Oné
simo, ídem. .

133. Práxedes Niño González, Olivares 
de Duero, ídem. .

134. Eugenio de la.Rosa Martín, ídem, 
ídem.

135. Matías Lázaro Gómez, ídem, Ídem.
136. Víctor Pérez, Ídem, ídem.
137. Teodomiro García Mariscal, Va

lladolid, Zurita ' ,
138. Urclsino García, Piña de Esgueva, 

ídem.
139. Teodomiro .García M., Valladolid, 

ídem."*
140. Urcisino García, Piña de Esgueva, 

ídem.. ,
141. Teodomiro García, Valladolid, 

ídem.
142. Urcisino García, Piña de Esgueva, 

ídem.
143. - Teodomiro García, Valladolid, 

ídem.
144. Urclsino García, Piña de Esgueva, 

ídem.
145. Elicio Martín, Quintanilla de Oné

simo^ ídem.
146. Aproniano Rey Escudero, Oliva

res de Duero, ídem.
147. Rafael Prieto, ídem, ídem.
148. Emiliano Herreros, ídem, ídem.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,
Valdenebro de los Valles

Habíéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, la oportuna 
propuesta dé habilitación dé crédito con 
cargo al superávit, sin aplicación del 
anterior ejercicio, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, el expediente que 
se tramita al efecto, a fin de que durante 
el indicado plazo pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, • • *

Valdenebro de los Valles, 29 de mayo 
de 1950.—El alcalde. Mariano Vaquero.

1.653-903

AUMINISTPACION DÉ ICSTIClA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.

Pór el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de la 
Cooperativa de Cultivaclores de Remo
lacha de Castilla la Vieja, representada 
por el procurador don José María Stam
pa y Ferrer, contra don Manuel de Lamo 
Cospedal, en reclamación de 6.028,25 
pesetas de principal, 49.55 pesetas de 
gasto-s de protesto y 3.000 pesetas más 
para intereses y costas, sin perjuicio; 
en cuyos autos se embargaron, como de 
la propiedad del deudor^ los semovien
tes que después se dirán, los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, por término de ocho

días y con la rebaja del veinticinco pór 
ciento de su avalúo, bajo las adverten- 
eias y prevenciones que al fina.! se in
dican.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 ., Una vaca holandesa^ blanca con 
manchas negras, de cinco años, tres 
partos, que atiende por «Lucera», tasada 
en 3.200 pesetas.

,2. Otra vaca de la rqisma raza y edad 
que la anterior, llamada «Baraja Segun
da», tasada en 3.200 pesetas.

3. Otra vaca de igual raza que las 
anteriores, de tercer parto, llamada 
«Nueva», tasada en 3.200 pesetas.

Total, 9.600 pesetas.

Advertencias

Primera. —Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día 19 del corriente mes de junio y hora 
de-las once de su mañana.

Seguda.-^Que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento-de! tipo de tasación, con 
la rebaja del veintitinco por ciento aluí 
dida.

Tercera.-íQue no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, con la rebaja indicada 
del veinticinco por ciento, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ,un 
tercero.

Cuarta. —Que los semovientes objetó 
de subasta se encuentran depositados 
en él domicilio del deudor don Manuel 
de Lamo Cospedal, en la finca denomi
nada «San José», en términos de Laguna 
de Duero y Valladolid, á disposición de 
quien quiera examinarías.

Dado en Valladolid, a uno de junio 
de mil novecientos cincuenta. — César 
Aparicio de Santiago.--E1 secretario, 
A. Gutiérrez.

' ______ 1.693-904

CARRIÓN DE L.OS CONDES

REQUISITORIA

Ramón Salguero Soto, de 36 años, 
casado, cestero, gitarno. natural de Cá
ceres, y domiciliado últimamente en 
Madrid, ambulante y sin domicilio co
nocido, yj

Benigno Escudero Borja, también gi- ’ 
taño, de 18 años, soltero, cestero, ambu
lante, natural de Valladolid, afueras deí 
Puente Mayor. San Sebastián, sin nú
mero. el Pradillo, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, -así com'o sus ac/ 
tuales paraderos, comparecerán en el 
término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Carrión de los Condes, 
al objeto de notificarles el auto de pro
cesamiento, recibirles indagatoria y íe- 
dúcirles a prisión, decretada en el suma
rió número 53 de 1949, por hurtó dé 
aves, bajo apercibimiento, si no lo veclfi- 
can, de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas Ias autoridades y policía judicial,, 
la busca y captura de expresados gita
nos que, caso de ser habidos, serán 
puestos a disposición de este Juzgado 
en el depósito municipal de esta ciudad.

Carrión de los Condes, 3i de mayo de 
1950,—El jue^ de instrucción, Luis G. 
Quevedo, —El secretario, Laureano de 
Pazu

1.688
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jnzj>ado.s niujiicípaies

VALLADOLID.-NÜt^ERQ 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de . Valladolid, en 
providencia dictada en ei día de la fecha 
en el juicio verbal dé faltas seguido en 
este Juzgado, con el número 499 de 1949, 

.sobre lesiones, ha acordado que se cité 
por medio de la presente a la denun
ciante Concepción'del Campo Garcia, a 
la denunciada Venancia Aguado de la 
Torre y al perjudicado Perfecto Villa- 
mar Arana, hoy en ignorado paradero, 
para que el dja quince del actual y hora 
de las diez treinta de su mañana, com
parezcan en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la Avenida de Ramón y 
Cajal, 1, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
veríficarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no com
parecen, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de^ Enjuicia
miento criminal. *

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la proylncla, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
urjo de Junio de mil novecientos cin
cuenta.—El secretario, Luis Valdés;

1 1.670

MCIOS NO OFICIALES
Distrito Minero de Salamanca

ANUNCIO '

Por la empresa de «Nitratos de Casti
lla», S. A., con domicilio social en Bil
bao, y factoría en Valladolid, carretera 
de Salamanca, lugar denominado «Los 
Tres Hermanos», ha sido solicitada 
autorización para la- instalación, y fun
cionamiento, de un Polvorín, con capa
cidad para almacenar mil kilogramos de 
explosivos, en el paraje nombrado «La 
Boquilla», cjel término municipal de 
Santovenia de Pisuerga, de esta pro
vincia.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
137 del vigente Reglamento de explosi
vos; advírtiéndpse que, las personas que 
se consideren perjudicadas por la cons
trucción y puestas en servicio de ese 
Proyectado Polvorín, deberán presentar 
sus protestas y reclamaciones, mediante 
escritos debidamente reintegrados y di
rigidos al ilustrísimo señor director ge
neral de Minas y Combustibles, en la 
Jefatura de este Distrito Minero de Sala
manca (calle Torres Villaroel, 3, 2.°), en 
el plazo de veinte día.s. contados a partir 
del siguiente al de la fecha del-'nümero 
del (Boletín Oficial) de la provincia de 
Valladolid, en el que aparezca inserto 
este anuncio.

Salamanca, 30 de mayo de 1950. —El 
ingeniero jefe interino, Paulo Calvo.

1.652-905
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